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Acta de la Reunión de la Asamblea General de la Asociación Española de Economía 
(13/12/2019) 

 
 
A las 18:00 del viernes, 13 de diciembre de 2019, empieza en el Salón de Actos del Aulario 2 
(plata baja) de la Universidad de Alicante (Campus de San Vicente del Raspeig) la Asamblea 
General de la Asociación Española de Economía con la asistencia de 25 socios y con el 
siguiente orden del día: 
 
Orden del día 

1. Aprobación del acta anterior. 

2. Informe del Presidente. 

3. Elecciones a Vicepresidente segundo y vocales. 

4. Procedimiento de sustitución de miembros de la Comisión Ejecutiva. 

5. Informe del editor de SERIEs.  

6. Informe económico 2019 y aprobación del presupuesto para 2020. 

7. Aprobación de las cuotas de miembro y del SAEe 2020. 

8. Propuesta de sede del SAEe 2021. 

9. Nuevos miembros de honor. 

10. Ruegos y preguntas. 

 
1. Aprobación del acta anterior.  

Se aprueba por unanimidad el acta de la anterior reunión de la Asamblea General de la 
Asociación Española de Economía. 

 

2. Informe del Presidente.  

El Presidente, David Pérez Castrillo, informa de diferentes cuestiones relativas a la Asociación 
Española de Economía: 

a. Organización del SAEe 2019. El Presidente comienza su informe felicitando a los 
organizadores científicos y locales de la edición 2019 del SAEe, que se está celebrando en 
la Universidad de Alicante del 12 al 14 de diciembre de 2019. En primer lugar, elogia el 
excelente trabajo de organización de Lola Collado (coordinadora del comité local). También 
agradece todo el esfuerzo y dedicación que los otros miembros del comité local (Pedro 
Albarrán, Ángeles Carnero, Iñigo Iturbe-Ormaetxe, Joel Sandonís y Josefa Tomás) han 
destinado a la organización del SAEe. En segundo lugar, agradece la excelente labor de 
Rosa Ferrer (coordinadora del comité científico) y de los otros 63 miembros del Comité 
Científico. El trabajo de Rosa ha sido particularmente intenso, ya que ha tenido que 
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implementar algunas novedades en el SAEe, en particular, la asignación de comentaristas 
a los artículos en las sesiones de estudiantes. 

En esta edición del SAEe se han recibido un total de 341 trabajos: 253 (378 en 2018) para 
las sesiones regulares y 89 (170 en 2018) para las sesiones de estudiantes. Se aceptaron 
el 86,9% de los trabajos enviados para las sesiones regulares y el 75,28% para las 
sesiones de estudiantes. Tras descontar los trabajos retirados por sus autores, finalmente 
se presentarán 206 trabajos (339 en 2018): 147 (218 en 2018) en sesiones regulares y 59 
(121 en 2018) en sesiones de estudiantes. 

Finalmente, informa que durante la sesión plenaria de la presidencia de la Asociación, en 
el acto de apertura del SAEe, se han entregado los II Premios a Trabajos de Fin de Grado. 
Esta convocatoria ha vuelto a ser un éxito al presentarse 48. Los ganadores han sido por 
orden alfabético: Carles Aules (Universitat Pompeu Fabra), Jorge Luis Casanova Ferrando 
(Universidad Autónoma de Madrid) y Javier González Morín (Universidad de Salamanca). 

b. Propuestas para potenciar el SAEe. En su reunión durante el SAEe 2018, la Junta 
Directiva de la AEE decidió crear una pequeña comisión para elaborar propuestas para 
potenciar el SAE, en particular aquellos años en los que el mercado de trabajo no tenga 
lugar durante el SAEe. Se decidió que la comisión estuviese formada por el presidente 
actual de la AEE, Rosa Ferrer, como coordinadora del comité científico del SAEe 2019, 
Pedro Rey Biel, como presidente del comité de educación, así como dos personas externas 
a la Junta, que sean miembros de honor de la AEE. Se invitó a Samuel Bentolila y a 
Vicente Cuñat, que aceptaron rápidamente la invitación.  

La comisión elaboró un documento denominado “Propuestas de renovación del Simposio 
de la Asociación Española de Economía”. El documento se distribuyó entre los miembros 
de la Junta Directiva de la Asociación Española de Economía. Tras recibir comentarios de 
algunos de los miembros de la Junta, y tras introducir cambios menores en la propuesta 
original, la Comisión Ejecutiva de la AEE decidió implementar las siguientes cuatro 
actividades propuestas:  

- PhD student sessions: Para poder mantener la beca de matrícula de los estudiantes que 
presenten en estas sesiones, el presidente actual y el presidente pasado, Nezih Guner, 
se reunieron en la sede la Fundación Ramón Areces con Miguel Jerez Méndez y Daniel 
Santín González, para modificar el acuerdo de la AEE y la Fundación, con el fin de 
cambiar la financiación de los participantes en el mercado de trabajo por la financiación 
de los participantes en las sesiones de los estudiantes. Los representantes de la 
Fundación se mostraron muy receptivos con nuestra propuesta y se implementó el 
cambio en el acuerdo. 

- Invited Sessions: Siguiendo la sugerencia realizada por la comisión, se decidió que las 
sesiones fuese organizadas por los comités de Educación y COSME, así como 
conjuntamente por la coordinadora del Comité Científico y el presidente de la AEE. 

- Round Table: Para el SAEe 2019 ya existía el plan de organizar una mesa redonda por 
parte de SERIEs, por lo que no se ha introducido ningún cambio en dicho plan. 

- SAE PhD School: En la misma reunión con la Fundación Ramón Areces, se solicitó a la 
Fundación apoyo para la financiación de dicha actividad. Los representantes de la 
Fundación se mostraron muy receptivos a dicha propuesta. Sin embargo, el mes pasado 
el presidente habló con Miguel Jerez, representante de la Fundación, quién le comunicó 
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que el Patronato no es receptivo a la idea de financiar actividades que no den visibilidad 
a la Fundación, por lo que no veía factible financiar la PhD School (aunque se mostró 
muy receptivo a ampliar la colaboración entre AEE y Fundación a otras actividades, que 
discutiremos más adelante).  

En todo caso, como era muy difícil que la Fundación Ramón Areces pudiese financiar la 
Escuela de 2019, la Comisión Ejecutiva decidió que la AEE financie esta actividad este año. 
Para la organización de este año de la Escuela, así como para la búsqueda de los 
profesores, la Comisión Ejecutiva delegó en Nezih Guner, Pedro Rey Biel y Carmen Beviá. 
El presidente agradece a los tres su rápida y eficiente organización de esta nueva 
actividad.  

c. Estado de SAEe 2020. La próxima edición del SAEe tendrá lugar en Salamanca, del 
jueves 10 al sábado 12 de diciembre de 2019, organizada por la Universidad de 
Salamanca. El responsable del comité local será Emma Moreno y el Comité Científico 
estará coordinado por Juan de Dios Moreno Ternero. 

d. European Job Market. El presidente informa del estado del acuerdo de participación de 
la Asociación Española de Economía en la organización conjunta del European Economics 
Job Market, en colaboración con la Asociación Europea de Economía y la Royal Economics 
Society. El presidente lamenta que la Asociación Europea de Economía haya cambiado 
unilateralmente los términos de los acuerdos alcanzados. En concreto, ha decidido que 
ahora el Job Market se celebre simultáneamente con el Econometric Winter Meeting 
durante 2 o 3 días. Esto supone un problema cuando el Job Market se celebré en España, 
pues el acuerdo establecía que el Job Market se celebrase simultáneamente con el SAEe y 
que el Econometric Winter Meeting tuviese lugar durante los dos días anteriores. 

Llegados a este punto, y dada la posición débil en la negociación de la Asociación Española 
de Economía, de cara al año 2021 a la Asociación Española se le plantean dos alternativas: 
(a) que los tres eventos se celebren simultáneamente; o (b) que la Asociación Europea de 
Economía quiera que el simposio se celebre antes o después del Job Market. En todo caso, 
el presidente y Nezih Guner, enlace con la Asociación Europea de Economía, dicen que la 
negociación está todavía abierta. 

En este punto se abre un turno de intervenciones para que los socios manifiesten su 
opinión. Samuel Bentolila pregunta si la Junta Directiva tiene una postura sobre la 
situación. El Presidente informa que el comité local de la Universidad de Barcelona, 
encargado de organizar el SAEe 2021 ha comunicado su capacidad para organizar los tres 
eventos de forma simultánea. Por este motivo, la Junta Directiva de la AEE ha decidido 
que aceptaría la primera opción, pero rechazaría la segunda, de tal forma, que en ese caso 
la AEE renunciaría a organizar el European Economics Job Market y el Econometric Winter 
Meeting en el año 2021. 

e. Comités de la AEE. El Presidente informa de que los cuatro comités de la AEE han 
continuado desarrollando un gran número de actividades. Estos comités son: el Comité 
sobre la Situación de la Mujer en la Economía (COSME), el Comité de Educación en 
Economía, el Comité de Fechado del Ciclo Económico Español y el Comité de Economía 
Industrial.  

f. Mesa Redonda sobre el Premio Nobel de Economía 2019. El Presidente informa de la 
organización por parte de la AEE, el pasado 10 de noviembre, con el patrocinio y en la 
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sede de la Fundación Ramón Areces, de una mesa redonda con el título “La estrategia 
experimental en la lucha contra la pobreza”, en la que se discutieron las contribuciones de 
los Premio Nobel de Economía 2019: Abhijit Banerjee, Esther Duflo y Michael Kremer. La 
mesa redonda fue organizada y moderada por la Vicepresidenta primera de la Asociación, 
Carmen Beviá. Participaron como ponentes Mónica Martínez Bravo (CEMFI), Anna Sanz de 
Galdeano (Universidad de Alicante) y Marcos Vera Hernández (University College London). 

g. Agradecimiento a los miembros salientes de la Junta Directiva. El Presidente 
agradece la importante contribución a la AEE del Presidente Saliente, Nezih Guner, así 
como la de los tres miembros de la Junta Directiva que finalizan este año su mandato, 
Natalia Fabra, Laura Hospido y Josep Pijoan Mas.  

 

3. Elecciones a Vicepresidente segundo y vocales.  

Las elecciones de la AEE tuvieron lugar entre el 14 de noviembre y el 3 de diciembre del 2019. 
El índice de participación fue del 43,82% de los 356 socios, algo superior al del año anterior. El 
Comité de Nominaciones, presidido por Nezih Guner (Presidente Saliente) ha estado formado 
por David Pérez Castrillo (Presidente), los vocales de la Junta Directiva Carolina Villegas y 
Elena Del Rey, y los Ex-Presidentes Teresa García Milá y Enrique Sentana. 

El resultado de estas elecciones ha sido el siguiente: 

• Vicepresidente Segundo: Vicente Cuñat. 

• Vocales: Mónica Martínez Bravo, Ana I. Moro Egido y Joel Sandonis. 

Por último, el Presidente agradece a Nezih Guner su labor como Presidente del Comité de 
Nominaciones, al resto de los miembros de dicho comité, y a todos los candidatos, elegidos y 
no elegidos, por su disposición a colaborar en las tareas de la AEE.  

 

4. Procedimiento de sustitución de miembros de la Comisión Ejecutiva.  

El presidente informa que la actual Vicepresidenta Segunda, Carmen Beviá, fue nombrada 
Directora General de Ciencia e Investigación de la Generalitat Valenciana, y que el día 10 de 
diciembre de 2019 le fue comunicado que este puesto es incompatible con la Presidencia de la 
Asociación Española de Economía. Por este motivo, Carmen Beviá debe renunciar a su puesto 
en la Junta Directiva de la Asociación. Esto abre la necesidad de buscar un procedimiento para 
su sustitución. 

El secretario, Jaime Alonso, informa que los estatutos no recogen ningún procedimiento 
explícito para esta contingencia. El artículo 15 de los estatutos dice que “Las vacantes que se 
produzcan en la Junta Directiva se cubrirán en la primera Asamblea que tenga lugar”. Por lo 
tanto, es esta asamblea la que tiene que tomar la decisión de sustitución de Carmen Beviá.  

El secretario expone que la Junta Directiva ve dos alternativas posibles, que pone a 
consideración de la Asamblea porque las dos tienen pros y contras importantes. Estas dos 
alternativas son: 

- Alternativa A. Aumentar en un año la rotación de los miembros de la Comisión 
Ejecutiva. De esta forma, Luisa Fuster pasaría a Presidenta y Vicente Cuñat a 
Vicepresidente Primero. Esto dejaría vacante el puesto de Vicepresidente Segundo, de 
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tal forma que en las elecciones de 2020 se propondrían cuatro candidatos para dos 
vicepresidencias. Esta alternativa iría en la línea que parecen mostrar los estatutos en 
su artículo 21, aunque este se refiere a sustitución por ausencias cortas. El 
inconveniente de esta alternativa es que generaría un desfase de tres años entre la 
elección de sede de SAEe hecha por un Vicepresidente y el SAEe que gestionaría éste 
cuando fuese presidente.  

- Alternativa B. Congelar la rotación por un año, de tal forma que los actuales 
Presidente y Presidente Saliente repitan en el cargo el año siguiente. El inconveniente 
de esta alternativa es que se rompe la regla de que el cargo de presidente tiene una 
duración máxima de un año, y le estaríamos pidiendo un esfuerzo a los actuales 
Presidente y Presidente Saliente. 

Presentadas las dos alternativas se abre un turno de palabras para que los asistentes 
muestren sus opiniones: 

- Samuel Bentolia y Juan Francisco Jimeno dicen que a priori estarían más de acuerdo 
con la Alternativa A, pero cree que el desfase que genera en la organización del SAEe 
es lo suficiente importante como para inclinarse por la otra alternativa. 

- Carmen Beviá expone que si la Alternativa B es la elegida está dispuesta a ayudar en 
todos los procesos de gestión que sean necesarios. 

- Rafael Repullo también manifiesta su preferencia por la Alternativa B porque el proceso 
de rotación implica un “aprendizaje por la práctica” en la gestión que se perdería con la 
otra alternativa. 

- Eva Ortega pregunta si la alternativa elegida será incorporada a los estatutos como 
procedimiento de sustitución permanente de los miembros de la Comisión Ejecutiva. El 
secretario contesta que no cree que sea necesario, pues como dice el artículo 15 de los 
estatutos la Asamblea es soberana para proponer cualquier solución. Eso sí, se 
incorporará a la memoria de la Asociación para que la Asamblea tenga en cuenta este 
procedimiento en futuras contingencias. 

Sin más intervenciones se pasa a votar, obteniéndose el siguiente resultado: 

- Alternativa A: 1 voto, 

- Alternativa B: 12 votos, 

- Abstenciones: 5. 

Queda de esta forma aprobada la alternativa A y, por lo tanto, la composición de la Junta 
Directiva de la AEE en 2020 será la siguiente:  

• Presidente: David Pérez-Castrillo 

• Vicepresidenta Primera: Luisa Fuster 

• Vicepresidente Segundo: Vicente Cuñat 

• Presidente Saliente: Nezih Guner  

• Vocal: Antonia Díaz  

• Vocal: Elena Del Rey  
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• Vocal: Rosa Ferrer 

• Vocal: Mónica Martínez Bravo 

• Vocal: Ana I. Moro Egido 

• Vocal: Xavier Raurich 

• Vocal: Pedro Rey-Biel 

• Vocal: Joel Sandonis 

• Vocal: Carolina Villegas 

• Secretaría y Tesorería: Jaime Alonso Carrera 

 

5. Informe de la editora de SERIEs. 

Virginia Sánchez, como Editora de la revista SERIEs, presenta los puntos más destacables del 
informe presentado a la AEE. 

a) Se ha producido un incremento en los índices de impacto de la revista. En 2018 el 
índice de impacto en JCR ha sido de 0,833, lo que la sitúa en el tercer cuartil 
(256/363), mientras que la revista aparece como Q1 en el Scimago Journal Report y 
en CiteScores. Finalmente, el Article Influence Score es del 0,601 (176/346). 

b) En 2019 se han publicado 17 artículos agrupados en cuatro números. Lo cual incluye 
el número especial “Taxes and Transfers”, editado por Juan Carlos Conesa (Stony 
Brook University) y Javier Pérez (Banco de España). 

c) SERIEs ha recibido 146 nuevos artículos durante el año 2019 (126 artículos si se 
excluye el número especial) que es un número muy superior al que se recibió durante 
el año 2018 (108 trabajos). Ahora bien, se sigue manteniendo un bajo número de 
envíos de calidad, lo cual sigue siendo la mayor preocupación del Comité Editorial de 
la revista. 

d) De los 146 artículos que se enviaron, 115 de ellos ya recibieron una primera decisión: 
117 fueron rechazados, 6 se hallan en proceso de revisión y 23 fueron aceptados. 

e) La mayor parte de los trabajos recibidos son de autores en instituciones asiáticas 
(34%), seguidos por autores en instituciones españolas (31%), y de autores en 
instituciones europeas (19%). 

g) Dejan el Consejo Editorial por cese de mandato Ghazala Azmat, Juan Carlos Conesa, 
Nezih Guner y José-Víctor Ríos-Rull. El Consejo Editorial ha elegido como sustitutos a 
Íñigo Iturbe (Universidad de Alicante), David Martínez-Miera (Universidad Carlos III de 
Madrid), Alessio Moro (University of Cagliari) y Hernán Seoane (Universidad Carlos III 
de Madrid). 

Samuel Bentolila solicita que en los próximos años se presente la distribución de los tiempos 
de las evaluaciones y decisiones editoriales. Virginia Sánchez se disculpa por no tener esos 
números y se compromete a presentarlos en los informes futuros. 

El presidente felicita al Consejo Editorial de SERIEs por los buenos números presentados. 
Además, informa que el Consejo Editorial de SERIEs ha propuesto cambiar el tiempo de 
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duración del mandato de los editores. Actualmente, este período es de cuatro años, 
prorrogables a otros cuatro años, lo cual al final se traducen generalmente en un mandato de 
ocho años. Esto parece un esfuerzo excesivo, por lo que se propone que se pase a un 
mandado de 3 años, prorrogables a otros tres años. Todos los asistentes a la asamblea 
manifiestan su consentimiento a este cambio. El presidente dice que como Manuel Bagues ya 
lleva 6 años como editor, se le va a proponer que si quiere se puede pasar a realizar su 
sustitución. Si Manuel Bagues manifestase su deseo de seguir, lo cual sería bienvenido, 
entonces su sustitución se haría dentro de un año porque dentro de dos años tocaría la 
sustitución del otro coeditor, Juan de Dios Moreno Ternero, al cumplir seis años de mandato. 
De esta forma, se lograría una sustitución secuencial, lo cual permitirá la adaptación y 
aprendizaje de los nuevos coeditores a los procedimientos editoriales de la revista. 

 

6. Informe sobre los patrocinios institucionales.  

El Presidente, David Pérez Castrillo, informa de que la AEE ha contado con los siguientes 
patrocinios durante el año 2019, por valor de 10.000 euros cada uno: Banco de España, 
Fundación La Caixa y Fundación Ramón Areces.  

En el caso de la Fundación Ramón Areces, los fondos se destinan a financiar la asistencia de 
doctorandos a SAEe. Asimismo, la Fundación Ramón Areces financia la realización en su sede 
del COSME Gender Economics Workshop, que 2019 tuvo lugar los días 30 y 31 de mayo. Tanto 
el Banco de España como La Fundación La Caixa no condicionan el uso de su aportación a 
ninguna actividad. El Banco de España ha financiado el workshop sobre el número especial 
“Taxes and Transfers” de SERIEs. 

En este punto Samuel Bentolila pregunta si no sería posible solicitar de un importe mayor a 
10.000 euros a los actuales patrocinadores, dado que este importe fue fijado hace ya unos 
cuantos años atrás. El presidente dice que la Junta Directiva cree que la mejor estrategia es 
buscar actividades adicionales que los patrocinadores puedan financiar con cantidades extras 
sobre esa dotación de 10.000 euros. Por ejemplo, el presidente informa que se ha negociando 
con la Fundación Ramón Areces que financie una de la conferencias invitadas de SAEe. 

 

7. Informe económico 2019 y aprobación del presupuesto para 2020.  

El tesorero, Jaime Alonso, informa sobre las siguientes cuestiones:  

a) El ejercicio 2018 finalmente se ha cerrado con un resultado negativo de explotación de  
-6.345,22 euros. 

b) Se presenta el balance de tesorería correspondiente al año 2019 hasta el día 5 de 
diciembre. El saldo bancario ha aumentado en 23.267,87 euros, de tal forma que el 
saldo de caja a 5 de diciembre de 2019 es de 170.959,61 euros, de los cuales 
15.159,97 euros están comprometidos con las Jornadas de Economía Industrial. Este 
saldo está compuesto por un deposito de 130.429,01 euros en Caixabank y en 330 
participaciones en el fondo de inversión ETF IShares MSCI EMU UCITS ETF EUR (ISI: 
IE00B53QG562), que fueron adquiridos el 18/10/2019 por un valor total de 38.553,66 
euros (y un coste de  156,16 euros por corretaje, intermediación y adquisición del 
código LEI). El valor de estas participaciones a 5 de diciembre de 2019 es de 
40.530,60 euros, lo cual supone una rentabilidad latente del 2,47%. 
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c) Después de hacer una periodificación de ingresos y gastos, los resultados de 
explotación de la Asociación son los siguientes: los beneficios esperados para 2019 
ascienden a – 7.454,79 euros.  Este resultado negativo tiene su origen en la caída del 
número de socios (65) por la menor asistencia a SAEe, y por haber asumido los costes 
asociados a las nuevas actividades de SAEe: PhD School y Sesiones invitadas. 

b) Se presenta el presupuesto para el año 2019 con una estimación de ingresos de 
49.500 euros y de gastos de 56.550 euros. El tesorero informa que en la elaboración 
de este presupuesto se ha supuesto que no habrá patrocinador para la PHD School.  

La Asamblea aprueba por asentimiento el informe económico de 2019 y el presupuesto para 
2020. 

 

8. Aprobación de las cuotas de miembro y del SAEe 2020.  

Se propone a la Asamblea que se mantengan las cuotas actuales de afiliación a la AEE (80 
euros para socios regulares y 25 euros para estudiantes). Con respecto a las cuotas de 
inscripción en el SAEe 2020, la propuesta es también mantener las cuotas de la edición actual. 
El siguiente cuadro resume los importes de dichas cuotas: 

 

Inscripción temprana (antes del 30 de octubre de 2020) 

Miembros de la AEE 220 € 

No Miembros de la AEE (incluye la cuota anual de socio de la 
AEE para 2020) 

300 € 

Estudiantes 175 € 

Inscripción tardía (después del 30 octubre de 2020) 

Miembros de la AEE 320 € 

No Miembros de la AEE (incluye la cuota anual de socio de la 
AEE para 2020) 

400 € 

Estudiantes 275 € 

 

Se aprueban ambas propuestas por asentimiento. 

El presidente apunta que espera que la participación de los estudiantes en las próximas 
ediciones de SAEe aumente relativamente más que la de contribuciones regulares. Esto puede 
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hacer difícil mantener la sostenibilidad financiera de las organizaciones locales si se mantienen 
estas cuotas. Por lo tanto, en el futuro a lo mejor se tendrá que plantear una revisión al alza 
de las cuotas de inscripción de SAEe.  

 

8. Propuesta de sede del SAEe 2021.  

El presidente, David Pérez Castrillo, propone que la sede del SAEe 2021 sea la Universidad de 
Barcelona (organizado por la UB School of Economics) los días 16, 17 y 18 de Diciembre de 
2021. El Comité Local estará coordinado por Xavier Raurich.  

La Asamblea General de la AEE aprueba la propuesta presentada por asentimiento.  

 

10. Nuevos miembros de honor.  

Siguiendo los criterios establecidos, al inicio de 2020 se nombrará Miembros de Honor de la 
Asociación Española de Economía a los miembros de la Junta Directiva que finalizan su 
mandato, Laura Hospido y Josep Pijoan Mas, y a Rosa Ferrer por su contribución como 
responsable del Comité Científico del SAEe 2019. Natalia Fabrá, quién también abandona la 
Junta Directiva, ya es Miembro de Honor desde el año 2017 por su contribución como 
responsable del Comité Científico del SAE 2016. 

La Asamblea General de la AEE aprueba estos nombramientos por asentimiento.  

Asimismo, se procede a la entrega de los diplomas a los nuevos miembros de honor. Sólo Rosa 
Ferrer se encuentra presente para recoger su diploma. El Presidente agradece a todos los 
miembros de honor su dedicación a la AEE.  

 

11. Ruegos y preguntas.  

Se abre un turno de ruegos y preguntas por parte de los socios asistentes a la Asamblea. Se 
producen las siguientes intervenciones: 

a) Samuel Bentolila ruega que la Comisión Ejecutiva esté atento a la renovación de las 
Marcas de la Asociación. El secretario informa que en 2019 se ha procedido a esta 
renovación por los próximos 10 años. 

b) El Secretario pregunta por la posibilidad de que la Asociación se registre como 
participante en la iniciativa “Ciencia en el Parlamento”. La Asamblea manifiesta de 
forma unánime la conformidad con esta propuesta. Se emplaza a todos los miembros 
de la Asociación a compartir cualquier información puedan obtener respecto a la 
iniciativa. 

c) Samuel Bentolila ruega que la Junta Directiva en nombre de la Asociación actúe como 
lobby pro ciencia y las buenas prácticas académicas. El presidente advierte que, aun 
estando de acuerdo con esta postura, tiene dudas si la Junta Directiva tiene la facultad 
de representación de toda la Asamblea en temas externas a la propia Asociación. 
Samuel Bentolila y Rafael Repullo insisten en que los miembros de la Junta Directiva 
son electos y, por lo tanto, tienen la facultad concedida de promover la excelencia 
académica en nombre de la Asamblea. El presidente dice, que manteniendo sus dudas, 
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toma nota y anima a todos los miembros a informar a la Junta Directiva de todos 
aquellos temas académicos donde la Asociación pueda pronunciarse. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19.25 h. 

  

 
David Pérez Castrillo 

Presidente de la Asociación Española 
de Economía                

 
Jaime Alonso Carrera 

Secretario de la Asociación Española de 
Economía 

 
 
 


